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Acuerdos relacionados: Acuerdo 497 - 04/06/2010
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Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de pardmetros técnicos de las plantas de
generacion del Acuerdo 497 de 2010, TERMOBARRANQUILLA S.A. S.A. E.S.P. solicité al CND mediante
comunicaciones con nimeros de radicado XM 201944012211-3 del 4 de junio de 2019 modificar la
capacidad efectiva neta y el consumo térmico especifico de las unidades 3 y 4 de la planta de generacién
Barranquilla como consecuencia de la realizacién de las pruebas de que trata el Acuerdo 557 de 2011.

Que XM S.A, E.S.P. mediante comunicaciones XM 008669-1 y 008886-1 del 12 y 14 de junio de 2019 dio
concepto favorable a la solicitud de modificacién del pardmetro capacidad efectiva neta y del consumo
térmico especifico de las unidades 3 y 4 de la planta de generacién Barranquilla, porque considera que
dichos cambios no ponen en riesgo la operacién del SIN.

Que el Subcomité de Plantas en la reunién 291 del 19 de junio de 2019 dio concepto favorable a la solicitud

de modificacién de la capacidad efectiva neta y del consumo térmico especifico de las las unidades 3 y 4 de
la planta de generacién Barranquilla.

Que el Comité de Operacién en la reunién 324 del 27 de junio de 2019 recomendé la expedicién de este
Acuerdo.

Aprobar la incorporacién del cambio en los pardmetros técnicos capacidad efectiva neta y del consumo
térmico especifico de las unidades 3 y 4 de la planta de generacién Barranquilla, asi:
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Aprobar la solicitud de modificacién de los nuevos valores numéricos de la rampa de operacion de las
unidades 3 y 4 de la planta de generacién Barranquilla, de acuerdo con el Anexo que hace parte integral del
mismo.
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El presente Acuerdf) rige a partir del despacho que se realizara el 8 de julio de 2019 para la operacion del 9
de julio de 2019.
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